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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la parte 

demandante mediante E-mail: notificacionesprometeo@aecsa.co la anterior solicitud de sustitución de 

poder, sírvase proveer. Tuluá Valle, 19 de agosto de 2021. 

 
                                                                                                                     

 

 

 
 
 
                                   
 República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO No. 1499 
   Proceso:       EJECUTIVO 
   Demandante:   BANCOLOMBIA S.A  
   Demandado:    ALEJANDRO MONTOYA HERRERA 
   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00279-00  
   Agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Como la solicitud de sustitución de poder de las facultades que le 

fueron otorgadas,  presentada por el Apoderado judicial de Entidad Ejecutante-

BANCOLOMBIA S.A., reúne las exigencias del Artículo 75 del Código General del Proceso, 

toda vez que verificada la tarjeta profesional de la persona a quien se le sustituye las 

facultades, doctora ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, se encuentra vigente, se 

aceptará la sustitución. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

 RESUELVE: 

 1°.- TENER a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

C.C. No. 1.018.461.980, y T.P. No. 324467 del Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderado judicial sustituto de la Dra. JULIETH MORAN PERDOMO, quien actúa en la 

presente causa como apoderado judicial del Ejecutante-BANCOLOMBIA S.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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